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Rrsotuclóu oE Atcttoíl ¡¡" 325-2023-MPJ/A

Jaqa,21 de setiembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El INFORME N' 629-2023-MPJ/GPP, de fecha 20 de setiembre del 2023; emitido por la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, donde suscribe lnforme de Disponibilidad Presupuestal, el PRoVEIDO N" 2298-

2023/GM, donde indica em¡tir acto resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, indica: "Las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia", As¡mismo, el Titulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de

Municipalidades en su Articulo l, señala: "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobiemo promotores del desanollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines'; el Articulo ll, establece: 'Los gobiernos locales gozan de autonomia polítrca,

económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia';

Que, conforme a lo d¡spuesto en la LEY N"27972,Ley Qrgán¡ca De Mun¡c¡pal¡dades, en su articulo 20'
inciso 6, establece que una de las atribuc¡ones del Alcalde es: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con

sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante con el artículo 43', que señala: 'Las resoluciones de alcaldía

aprueban y resuelven los xuntos de carácter administrativo";

Que, el articulo 50" del D.L N" 1440. Decreto Legislativo Del Sistema Nacional D,e Presupuesto
Público, en el numeral 50.1, señala: 'Las incorpor*bnes de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de deteminados lngresos no prev,bfos o supeiorcs a los contemplados en el
presupuesto ¡nicial, se sujetan a límites máximos de íncoryorac¡ón determinados pot el Ministedo de Economía y
Finanzas, en ansistencia con las reglas f¡scales vigentes, confome a lo establecido en el presente añiculo, y son
aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad";

Que, el literal c) del artículo 2. Límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos,

del D.S. tf006-2023-EF, Decreto Supremo que establece los limites máximos de incorporación de mayores

¡ngresos públicos en los Pliegos del Gobiemo Nacional, los Gobiemos Regionales, los Gobiemos Locales, asi
como en las emprcsas y los organismos públicos de los Gobiemos Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta

otra disposic¡ón, señala: 'Los gob¡ernos locales, por las fuentes da financ¡amiento dlsfl,nfas a /a de Recursos

1rdinaios y Recursos por Operaciones Oficiales de üédito, los montos establecidos en el Anexo M lll 'Límites

náximos de incorporación de mayores rngresos públrcos para fínanciar gasto coniente en el presupuesto

inst¡tucional de los gobiemos locales'del presente Decreto Supremo';

Que, el nume¡al 21.3. del artículo 2l'de la Dlrectiva N' 0005.2022.Ef50.01 - Directiva De Ejecución
Presupuestaria Aprobado Mediante La Resolución Directoral N' 0023.2022.EF/50.01, señala: "La percepción

de ingresos no previstos o supeiores prcvenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos

Ordinaios y Recurcos por 1peraciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. La perrepción
de lngresos es el momento en el cual se produce la recaudación, captación u obtención efectíva del ingreso, tx
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cualgs se sujetan a las disposiciones del Srsfema Nacional de Tesoreía (...)'; asimismo el numeral 21.4. del

articulo en mención señala "La incorporer;ión de recursos por créd¡tos suplenentarios por mayor recaudaciÓn de

ingresos del año en el presupuesto ¡nstitucionalde los Pliegos en fuentes disfinfas de Recursos Ordinaios y

Recursos por Operaciones Of¡ciales de Crédrto se efecfua siempre que esta supere el presupuesto aprobado en

la respectiva fuente de financiamiaúo y taga necesidad de financiar el incremento de metas programadas y

nuevas netas. Lo establecído en el presente numeral no comprende a los recursos que coffesponden a saldos de

balance';

Que, el literal c) del artículo 28. i,lodificaciones presupuestarias en el nivel institucional, de la

DIRECTIVA N" 0005.2022-EFl50.01, señala: 'La incotporación de mayores rngresos públicos disfinfos a /os de

las fuentes de financíamienfo Recu¡sos )rdínarios y Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Üéditos, se su/eúa a

los limdes señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del aftículo 50 del Decreto Legislativo N"1440 y se

aprueban por Resolución de Alcaldía, util¡zando el l,lodelo N'3/GL. Las Resolucio nes deben expresar en su pafte

considerativa el susfenfo legal, las not¡vac¡ones gue /as oñginan, asi como el cumplimiento de limites de

inco¡poracion de mayores rngresos púbibos aprobdos por decreto supremo, o el dispositivo legal que sustenta la

autwización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los refeidos límites de incorporación";

Que, mediante INFORME N" 629.2023.MPJ/GPP, de fecha 20 de setiembre del 2023, suscrito por la

Econ. Flavia Elizabeth Millán Cristóbal - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, emite lnforme de Disponibilidad

Presupuestal, de acuerdo a los infomes y antecedentes expuesto y en marco a la "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria" aprobado mediante Resolución Directoral N'023-2022-EF/50.01, se solicita la aprobación

med¡ante acto resolutivo del titular del pliego, Ia modificación presupuestaria en el n¡vel ¡nstituc¡onal, por la

incorporación de la recaudación de mayores ingresos, por la suma de S/ 104,951.00 (Ciento cuatro mil novecientos

cincuenta y uno con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle;

1 .1.21.1 2 PREoiAL -R fRIBUÍARIA
MONTO
104,951

TOTAL 104951

PRESUPUESTO DE GASTOS
SECCION SEGUNDA INSTANC'AS OESCENIRALTZADAS

PLIEGO 301052 I\,IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

CATEGORIA
PRESUPUESTAT

VARIOS

VARIOSPRODUCTO

FUENTE

FINANCIAMIENfO
: 05 RECURSoS DETERM¡NADOS

RUBRO

CATEGoRIA DE

GASTO

08 IMPUESTOS MUNICIPALES

t{Eo[oHco DEscRtPcúI GEt{ERtcA
GASTO

TUE\r'o SO1TS

PATRUIIAJE MUNICIPAL POR SECTOR. SERENAZGO 2.3 7,400

0005
VIGITANCIA SANIARIA OE ALIIUENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIO§ Y
PIENSOS

oESARRoLLo 0E cAirpAñAs DE turAsrFrcActoN DEpoRTtvA A LA poBLActoN

OBJETIVO
0007 2.3 2,400

0017 NORII,IAR Y FISCATIZAR 2.3 17,000

0018 NORMARY FISCALIZAR LA CONOUCCION MUNIC¡PAL 23 2,500
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RUBRO: 08 OTROS IMPUESTOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO DE INGRESOS
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OESARROLLAR EL PLANEAIVIENTO OE LA GESTION 2,422

0021 SUPERVISION Y CONIROL DE OBRAS 5,m0

0024 GERENCIAR RECURSOS I\4ATERIALES. HU¡'ANOS. Y FINANCIEROS 1,318

0026 CAPACIfACION AL PERSONAL MUNIC¡PAL 2,300

0027 2.3 2,000

0028 FORTALf CIMIENTO DE ¡I\¡AGEN INSf ITUCIONAL 11,000

0066 PRO¡,4OCION E INCENTIVO OE LAS ACTIVIDAOES ARTISTICAS Y CULÍURALES

0069 CAMAL I\¡UNICIPAL 4,100

10,t,951

22,132

TOTAL

De conform¡dad con la Constitución Política del Peru de 1993; Ley N'27972, Ley Orgánlca de
Municipal¡dades; D,L 1t140 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto Público, LEY N" 3'1638 -
LEY QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO OeL SECTOn ptleLrcO PARA EL AÑO FTSCAL 2023, Directiva para

la Eiecución Presupuestada N'0005-202-EF/50.01, aprobado mediante RESOLUCTÓU Oln¡CtORnL N" 0023-
2022-EF 150.01, y con las visaciones respectivas, esta Alcaldía:

emicuto pRtf¡eRO: APROBAR Ia modificación presupuestaria en el nivel institucional, por Ia

incorporación de la recaudación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnstltucionalde la Municipalidad

Provincial de Jauja, por la suma de S/ 104,951.00 (Ciento cuatro mil novecienlos cincuenta y uno con 00/100
soles), de acuerdo al siguiente detalle:

RUBROT 08 0TR0S IMPUESTOS ¡iUNICIPALES

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CLASIFICADOR i/l0r{Io

1 .1. 2 1. 1 2 PRED|AL, REGULARtzActóN TRtBUfARtA 104,951

TOTAL 104,951

PRESUPUESTO DE GASTOS
SECCION SEGUNDA INSfANCIAS DESCENf RALIZADAS

301052 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJAPLIEGO

CATEGORIA
PRESUPUESTAT

VARIOS

PRODUCTO VARIOS

FUENTE

FINANCIAMIENTO
: 05 RECURSOS DETERMINAoOS

RUBRO 08 II\,,IPUESTOS MUNICIPALES

CATEGoRIA oE
GASTO

5 GASTOS CORRIENfES

GExERICA

GASTO
ltuEl/o sotEs

0002 PAÍRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR. SERENAZGO 7,400

0005
VIGITANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS AGROPECUARIOS PRII\¡ARIOS Y
PIENSOS 25,179

0007
DESARRoTLo DE cAMpAñAs DE MAsF¡cAc¡oN DEPORT¡VA A LA POB]-ACION
OBJETIVO 2.3 2,400

00'17 NORMAR Y FISCALIZAR 17 000

0018 NORMAR Y FISCALIZAR LA CONDUCCION I\4UNICIPAL 2,500

0019 DESARROLTAR EL PLANEAMIENTO DE LA GESIION 2.3 2,422

0021 SUPERVISION Y CONTROL DE OtsRAS 5,200

L)

J

G

s,

:4,

.ün 
§ofiierno Locafa fos Ojos feto[os'

0019

CONTAR COÑ EXPEDIENÍES Y DOCUIVENTOS REALES

23

RESUELVE:
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0424 GERENCIAR RECURSOS MAÍERIALES, HUMANOS, Y FINANCIEROS 1,318

0026 CAPACITACION AL PERSONAL MUNICIPAL 2.3 2,300

0027 CONfAR CON EXPEOIENTES Y DOCUIVENTOS REALES 2,000

0028 FORTALECIIi¡IENTO DE llt¡AGEN INSTITUCIoNAL 1 1,000

0066 PROi.IOCION E INCENTIVO DE LAS ACTIVIOADES ARfISTICASY CULfURALES 2.3 22,132

0069 CAMAL I\,,IUNICIPAL 4,100

TOTAL 104,951

mfíCUt-O Sge U¡¡OO: EI{CARGAR a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, de conesponder,

solicitar a la Dirección General de Presupuestc Público, las codificaciones que se requieran como consecuencia

de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de medida,

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto elaborará las

'Notas para Modif¡cación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto

en la presente norma.

lnticUto CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de

ministración, Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, y demás órganos competentes de la Municipal¡dad

ncial de Jauja para los fines pertinentes.
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